
PROCESO DE
PENSIÓN DE
ALIMENTOS PARA
NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES



Se considera alimentos a lo necesario 
para el sustento, habitación, vestido, 
educación, instrucción y capacitación 
para el trabajo, asistencia médica y 
psicológica, y recreación de la niña, niño y 
adolescente.
 
También los gastos del embarazo de la 
madre desde la concepción hasta la etapa 
de postparto.

Es obligación de los progenitores prestar 
alimentos a sus hijos/as.
 
Por ausencia de los padres o 
desconocimiento de su paradero, prestan 
alimentos en el orden de prelación 
siguiente:

¿Qué comprende el
derecho de alimentos?

¿Quiénes están obligados
a prestar alimentos?

Puede ser la mamá, el papá o algún 
familiar que sea tutor o responsable de la 
niña, niño o adolescente. 

¿Quiénes pueden demandar
una pensión de alimentos?

La demanda de alimentos se presenta por 
escrito a través de la mesa de partes 
física o de manera virtual empleando la 
mesa de partes electrónica del juzgado. 
Alternativamente, la demanda puede ser 
presentada por medio de formularios 
físicos o electrónicos del Poder Judicial. 
No se necesita la firma de abogado/a. 

¿Cómo se presenta la
demanda?

Debo colocar mis nombres y apellidos 
completos, así como los del niño, niña o 
adolescente, el número del documento 
nacional de identidad, la dirección donde 
me va a notificar el juzgado, número 
teléfono y correo electrónico. 
También debo adjuntar la partida de 
nacimiento de mi hijo/a, e indicar el monto 
solicitado como pensión de alimentos.  

¿Qué información debo
consignar en mi demanda?

El juzgado de paz letrado del domicilio de 
la parte demandante o demandada es 
competente para conocer el proceso de 
pensión de alimentos cuando el niño, niña 
o adolescente ha sido reconocido por el 
progenitor.

Los hermanos mayores de edad;
Los abuelos;
Los parientes colaterales hasta el 
tercer grado; y
Otros responsables del niño o del 
adolescente.

¿Ante qué juzgado se
presenta la demanda?

Cuando el niño, niña o adolescente no 
haya sido reconocido, se deberá iniciar 
primero una demanda de filiación 
extramatrimonial y de forma acumulada 
solicitar una pensión de alimentos. Ello 
también se tramita ante el juzgado de paz 
letrado.

¿Puedo demandar
alimentos si mi hijo/a no
ha sido reconocido por
el otro progenitor? 



Debo colocar los nombres y apellidos 
completos del demandado, su dirección 
donde será notificado por el juzgado. 
Asimismo, se debe especificar si es un 
trabajador dependiente o independiente, 
mencionando el nombre del lugar donde 
trabaja o ejerce sus labores. 

¿Qué información
del demandado debo
consignar en la demanda? 

Subsiste la obligación de proveer al 
sostenimiento de los hijos e hijas solteros 
mayores de dieciocho años que estén 
siguiendo con éxito estudios de una 
profesión u oficio hasta los 28 años de 
edad; y de los hijos e hijas solteros que no 
se encuentren en aptitud de atender a su 
subsistencia por causas de discapacidad 
debidamente comprobadas.

¿Los hijos/as mayores de
edad también pueden pedir
una pensión de alimentos? 

La Comisión Permanente de 
Acceso a la Justicia del Poder 
Judicial implementó los 
formularios accesibles y de fácil 
llenado para la presentación de 
demandas de pensión de 
alimentos, así como de demanda 
acumulada de filiación 
extramatrimonial y alimentos. Los 
cuales puedes descargar en 
nuestra página web institucional. 

Se deben alimentos recíprocamente 
los ascendientes y descendientes, 
así como los cónyuges y 
convivientes cuya relación fue 
reconocida de forma notarial o 
judicial. 

Importante:

Recordemos que: 

Comisión Permanente de 
Acceso a la Justicia de 

Personas en Condición de 
Vulnerabilidad y Justicia 

en tu Comunidad

Teléfono:
(01) 4101010 - anexo: 11346

Correo electrónico:
accesoalajusticiapv@pj.gob.pe

Síguenos:
@accesojusticiaperu


